
23861 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1980, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dicta
da por la Audiencia Territorial de Madrid, decla
rada firme en el recurso contencioso--administrativo 
número 198/78, promovido por «Angel Lezana Mar
tínez», contra resolución de este Registro de 16 
de diciembre de 1974.

En el recurso contencioso-administrativo número 196/76, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Angel 
Lezana Martínez», contra resolución de este Registro de 16 de 
diciembre de 1974, se ha dictado con fecha 1 de octubre de 
1979 por la citada Audiencia sentencia, declarada firme, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

. «Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por el Abo
gado don Javier del Valle Sánchez, en nombre y represen
tación de don Angel Lezana Martínez, contra el acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial de dieciséis de diciembre 
de mil novecientos setenta y cuatro, que denegó el modelo de 
utilidad número ciento setenta y un mil cuatrocientos sesenta 
y uno y contra la desestimación presunta del recurso de repo
sición interpuesto contra el anterior, .debemos anular y anulamos 
dichos actos por no ser conformes a derecho, condenando al re
ferido Registro a practicar la inscripción solicitada; sin hacer 
especial declaración sobre las costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1856, ha tenido a bien 
disponer qile se cumplan en su propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado»

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1980.—El Director general, Ra

fael Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

23862 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1980, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dicta
da por la Audiencia Territorial de Madrid, decla
rada firme en el recurso contencioso--administrativo 
número 240/76, promovido por «Don Eduardo Cá
mara Cardona», contra resolución de este Registro 
de 15 de febrero de 1975.

En el recurso contencioso-administrativo número 240/76, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Don Eduar
do Cámara Cardona», contra resolución de ese Registn. de 15 
de febrero de 1875, se ha dictado con fecha 2S de enero de'1060 
por la citada Audiencia sentencia, declarada firme, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por la re
presentación procesal de "Don Eduardo Cámara Cardona” contra 
el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de quince de 
febrero de mil novecientos setenta y cinco que denegó al mismo 
el modelo de utilidad número ciento noventa y tres mil cuatro
cientos sesenta y ocho, y por infracción procedimental cometida 
en la tramitación del expediente, sin prejuzgar su legalidad sus
tancial, anulamos dicho acuerdo, debiendo retrotraerse las ac
tuaciones al momento anterior al que se dictó el mismo, a fin 
que por la Sección Técnica del Registro se emita informe sobre 
los extremos consignados en el penúltimo considerando de esta 
sentencia. Todo ello, sin expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a. bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1960.—El Director general, Ra

fael Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

23863 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1980, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, confirmada 
por el Tribunal Supremo en grado de apelación, en 
el recurso contencioso--administrativo número 121/ 
76, promovido por «Vilap'lana, S. A.», contra resolu
ción de este Registro de 29 de noviembre de 1974.

En el recurso contencioso administrativo número 121/76, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Vila- 
plana, S. A.», contra resolución de este Registro de 29 de

noviembre de 1974, se ha dictado con fecha 17 «de noviembre 
de 1977, por la citada Audiencia sentencia, confirmada pon el 
Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositiva 
os como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo formulado por el Procurador señor Navarro Ungría, én 
nombre y representación de "Vilaplana, S. A.’’, frente a la 
resolución del Registro de la Propiedad Industrial de veinti
nueve de noviembre de mil novecientos setenta y -uatro, y a la 
que en reposición tácitamente la confirmó, denegatorias de la. 
protección del modelo de utilidad número ciento sesenta y 
nueve mil cuatrocientos setenta y uno, "Caja de registro perfec
cionada”, debemos declarar y declaramos la confirmidad a 
derecho de las mismas; sin expresa imposición de las costas 
causadas.» •

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1950, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Echado».

Lo que comunico a V. S, para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1980.—El Director general, Ra

fael Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

23864 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1980, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, confirmada 
por el Tribunal Supremo en grado de apelación, en 
el recurso contencioso--administrativo número 192/ 
76, promovido por «Ferodo Española, S. A.», con
tra resolución de este Registro de 10 de febrero 
de 1975. Expediente de marca nacional 704.489.

En el recurso contencioso-administrativo número 192/76, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Fero
do Española, S. A.», contra resolución de este Registro de 10 
de febrero de 1875, se ha dictado con fecha 18 de diciembre 
de 1876 por lá citada Audiencia sentencia, confirmada por el 
Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por la Compañía "Ferodo Española, So
ciedad Anónima”, contra la resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de diez de febrero de mil novecientos setenta 
y cinoo, así como frente a la desestimación presunta, por silen
cio administrativo, del recurso de reposición contra tal resolu
ción interpuesta, a que las presentes actuaciones se contraen, 
debemos de confirmar y confirmamos las referidas resolucio
nes, por su conformidad a derecho; sin hacer especial imposi
ción de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de ’ 27 de diciembre de 1966, ha tenido a 
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo *n el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1960.—El Director general, Ra

fael Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

23865 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1980, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Audiencia Territorial de Madrid, decla
rada firme en el recurso contencioso--administrativo 
número 484/76, promovido por «Sandoz, A. G.», 
contra resolución de este Registro de 3 de marzo 
de 1976.

' En el recurso contencioso-administrativo número 464/76, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «San
dez, A. G.», contra resolución de este Registro de 3 de marzo 
de 1976. se ha dictado cón fecha 26 de junio de 1979 por la cita
da Audiencia sentencia, declarada firme, cuya parte dispostiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el actual recurso oontencioso-ad- 
ministrativo interpuesto por el Letrado don Fernando Pombo 
García, en nombre y representación de la Entidad demandan
te "Sandra, A. G.", frente a la demandada Administración Gene
ral del Estado, representada y defendida por el señor Abogado 
del Estado, oontra las resoluciones del Registro de la Propie-
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dad Industrial —Ministerio de Industria—, de fechas veintisiete 
de enero de mil novecientos setenta y cinco y tres de marzo 
de mil novecientos setenta y seis a que la demanda se con
trae, debemos declarar y declaramos no ser conformes a dere
cho mencionadas resoluciones impugnadas, habiéndose, en su 
lugar, de conceder la marca internacional número trescientos 
noventa y tres mil ochocientos cincuenta y seis, "Relicellin”, 
a la Entidad hov demandante; todo ello, sin hacer una expresa 
declaración de condena en costas, respecto de las derivadas de 
este procesa jurisdiccional.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1966, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1980.—El Director general, Ra

fael Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

23866 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1980, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dicta
da por la Audiencia Territorial de Madrid, decla
rada firme en el recurso contencioso-administrativo 
número 1.161/78, promovido por «Hijos de Carlos 
Albo, S. A.», contra resolución de este Registro 
de 3 de noviembre de 1975.

En el recurso contencioso-administrativo número 1,161/76, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Hijos de 
Carlos Albo, S. A.», contra resolución de este Registro de 3 de 
noviembre de 1076, se ha dictado con fecha 12 de marzo de 1979 
por la citada Audiencia sentencia, declarada firme, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra- 
tivo formulado por la representación procesal de "Hijos de Car
los Albo, S. A.’, frente a la resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de tres de noviembre de mil novecientos se
tenta y cinco y a la que el tres de septiembre del siguiente 
año en reposición la confirmó, denegatorias de la inscripción 
registral de la marca "Mind" número seiscientos cincuenta y dos 
mil ochocientos diecinueve, solicitada para distinguir en clase 
duodécima "toda clase de conservas de salazones de pescados”, 
debemos declarar y declaramos la nulidad, de los mismos, y, 
por el contrario, haber lugar a la concesión del Registro de 
aquella marca en la forma solicitada; sin expresa imposición 
de las costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1966, ha tenido a bien 
disponer quo se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1080.—El Director general, Ra

fael Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

23867 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1980, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Audiencia Territorial de Madrid, decla
rada firme en el recurso contencioso-administrativo 
número 498/77, promovido por -Ventour, S. A.», 
contra resolución de este Registro de 28 de abril 
de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 408/77, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Ven- 
tour, S. A », contra resolución de este Registro de 28 de abril 
de 1877, se ha dictado con fecha 6 de mayo de 1970 por la citada 
Audiencia sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por el Procurador don Leandro Navarro Ungria, 
en nombre y representación de "Ventour, S. A." contra las 
resoluciones del Registro de la Propiedkd Industrial de fechas 
diez de marzo de mil novecientos setenta y seis y veintiocho 
de abril de mil novecientos setenta y siete (esta última desesti- 
matoria^de la reposición interpuesta contra la primera), por 
las que se denegó la concesión del rótulo número ciento seis 
mil ochocientos once, "Ventour”, a la Entidad recurrente, debe
mos de anular y anulamos las citadas resoluciones por no ser 
ajustadas a derecho, y debemos de conceder y concedemos el 
citado rótulo de establecimiento número ciento seis mil ocho

cientos once, "Ventour”, a favor de la Entidad aqui recurrente; 
todo ello, sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a biaú 
disponer que se cumpla en sus propios términos la^eferida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico, a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1880.—El Director general, Ra

fael Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

23868 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1980, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dicta
da por la Audiencia Territorial de Madrid, decla
rada firme en el recurso contencioso-administrativo 
número 528/77, promovido por «Data, S. A.», con
tra resolución de este Registro de 5 de abril de 
1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 528/77, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de'Madrid por «Data, 
Sociedad Anónima», contra resolución de este Registro de 5 de 
abril de 1976, se ha dictado con fecha 6 de julio de 1679 por la 
citada Audiencia sentencia, declarada firme, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso oontencioso-administra- 
tivo interpuesto por el Procurador don José Sánchez Jáuregui, 
en nombre de la Entidad "Data, S. A.”, contra la resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de fecha cinco de abril de 
mil novecientos setenta y seis, y la que expresamente rechazó 
la reposición de la misma, debemos anular y anulamos dichas 
resoluciones por ser con trarias a derecho y que concedieron la 
marca "Unidata” número cuatrocientos un mil cuatrocientos 
nueve, cuya concesión ha de ser denegada. Sin declaración espe
cial en cuanto a costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1066, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publiqúe el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1980.—El Director general, Ra

fael Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

23869 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1980, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dicta, 
da por la Audiencia Territorial de Madrid, decla
rada firme en el recurso contencioso-administrativo 
número 661/77, promovido por «Sociedad Ibérica», 
contra resolución de este Registro de 1 de mayo 
de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 061/77, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Sociedad 
Ibérica», contra resolución de este Registro de 1 de mayo 
de 1077, se ha dictado con fecha 22 de enero de 1970 por la 
citada Audiencia sentencia, declarada firme, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencicso-adminÍ3- 
trativo formulado por la representación procesal de "Sociedad 
Ibérica para la Comercialización v Distribución del Papel, So
ciedad Anónima , frente a la resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de uno de mayo de mil novecientos setenta y 
siete, que estimando la reposición interpuesta contra la de vein
te de enero de mil novecientos setenta y seis, concedió el regis
tro de la marca número setecientos mil ciento setenta y siete, 
"Sevres”, a favor de "Sarrio, Compañía Papelera de Leiza, So
ciedad Anónima", debemos declarar y declaramos la conformi
dad a derecho de aquel acuerdo; sin expresa imposición de la» 
costas oausadas.» «

En su virtud, este Organismo en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para, su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1980.—El Director general, Ra

fael Pastor García.

St. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.


